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Art. 2." 1. El Servicio de Acción Formativa, de acuerdo con
las exigencias técnicas y sociales -de la formación profesional
permanente, desarrollara los diversos y sucesivos Programas de
Promo~ión Profesional de obreros y trabajadores de todas cla
ses, en función de los Planes' de Desarrollo Económico y Social,
contando, al efecto. con los Centros móviles y con los Centros
fijos de Promoción Profesional y Social que se juzguen conve
nientes.

2 De un modo especial, y bajo la dependencie, inmediata. de
la Dirección General de Promoción Social, el Servicio atenderá
al cumplimiento de los cometidos siguientes:

al Analizar las necesidades de calificación profesional de
trabajadores en relación con las previsiones de empleo y los
Planes de Desarrollo.

b) Fomentar, desarrollar técnicamente y coordinar, a través
del Plan Nacional de Promoción Profesion'3..1 de Trabajadores
Adultos, las actividades públicas y privadas en materia de for
mación profesional de adultos en cuanto constituye compete·ncia
propia del Ministerio de Trabajo.

d Impartir enseñanzas de formación profesional ajustada a
los niveles educativos vigentes en los térriünos fijado~ en la Ley
40/1959 y en sus normas de aplicación y desarrollo, en especial
el Decreto 2061/1972, de 21 de julio, a tenor de lo previstoEn
el párrafo 2.° del artículo 2 de esta Ordeñ1

dJ Atender a las necesidades de fon6ción profesional en
función de las previsiones inmediatas de empleo, a través de
cursos de calificación inicial y de readaptación, reconversión y
perfeccionamiento profesionales, en régimen programado e in
tensivo, y a todos los niveles, en favor de los trabajadores y sUs
familias, con _especial atención a los beneficiarios del régimen
de desempleo a tenor de lo previsto en el artículo 177 de la
Ley de Seguridad Social.

el Atender a la promoción profesional de los minusválidos,
acogidos a la cobertura económica del correspondiente Servicio
Social de la Seguridad Social.

f) Colaborar en los conciertos internacionales a cargo del
Ministerio de Trabajo. en orden al intercambio de experiencias
y realizaciones en materia de promoción profesional y social.

g) Colaborar con las Empresas y otras Entidades interesa
das en la formación profesional de trabajadores y de sus hijos,
en especial con las Entidades Gestoras de la Seguridad Social,
de acuerdo con las instrucciones de la Dirección General de
Promoción Social o con los conciertos establecidos al efecto.

h) Cuantas otras funciones le sean encomendadas por el Mi
nisterio de Trabajo para la plena efectividad en la prestación
de acción formativa, en sus diversas modalidades.

3. La titulación académica resultante de los cursos, cuando
proceda, se someterá a lo convenido entre los Ministerios de
Educación y Ciencia y de Trabajo, y, en su defecto, a las nor
mas legales y reglamentarias de la Ley General de Educación.

Art. 3.° 1, El Servicio contará con una Jefatura, así como
con una Gerencia Nacional y con los órganos centrales, inter
provinciales y provinciales que se consideren convenientes por
el Ministerio de Trabajo para. su mejor funcionamiento.

2. La Jefatura del Servicio está adscrita a la Dirección Ge
nera.l de Promoción Social, de acuerdo con lo establecido por
el Decreto Orgánico de dicho Ministerio, en su artículo 23,
párrafo 3.0

Articulo 1." L El Servido social de acción formativa, esta
blecido en la legislación de la Seguridad. Social, tanto en el Ré
gimen General como en los Regimenes especiales, se hará efec
tivo mediante becas, bolsas de estudio, subvenciones y otra.'>

. aportaciones económicas, para realizar estudios regulares o se-
guir cursos intensivos en los 'Centros e Instit.:ciones docentes
previstos en dicha legislación.

2. La realización de los cursos directos en favor de los tra~

bajadores adultos e inválidos recuperables y de los demás be
neficiarios asimilados a los mismos, organizados dentro de ias
competencias del Ministerio de Trabajo, a tenor de lo previsto
en el artículo 23 de su Decreto- Orgánico 1579/1972, de 15 de ju
nio, 'se ejecutará .preferentemente a través del Servicio de Ac
ción Formativa, constituido orgánicamente por el Decreto 3206/
1973, de 21 de diciembre, con el carácter de servicio común de
la Seguridad Social.

3. El Servicio, Q, tajes efectos, actuará en estrecha coordi
nación con el Servicio de Universidades Laborales, pudiendo ha
cerse cargo, en régimen de colaboración, de enseñ.anzas regla~

das de formación profesional de 1.0 y de 2.° grado, en régimen
intensivo u ordinario, a. través de los Centros fijos que se auto
ricen por la Jefatura del mismo.

ORDEN de 27 de diciembre de 1973 por la que se
desarrolla el Decreto 3208/1973 sobre Constitución
del Servicio de Acción Formativa.

Ilustrísimos señores:

r~·_·

";

El. Decreto 3206/1973, de 21 de diciembre, ha constituido el
ServIcio de Acción Formativa como un servicio común de la Se~
gu~dad SoCial para la mejor realización, en régimen de coordi
naCIón de acciones y _economía de medios de los cursos direc
tos del Programa de Promoci6n -Profesi~nal de Trabajadores
(P. p,. OJ que cOlTesponden al Ministerio de Trabajo y a sus
orgamsmos tutelados dentro del Plan Nacional de Promoción
Profesional de Adultos, asi como para ofrecer las consiguientes
y exigidas garantías al personal adscrito a dicho Programa con
contrato regular hasta 31 de diciembre de 1975 y en régimen
de especial dedicación.

En consecuencia, a propuesta conjunta. de las Direcciones Ge
nerales de Promoción Social y' de la' Seguridad Social, dispongo:

Primera.-Quedan derogadas las ncrmas relativas a los plazos
de ingreso de los anticipos ~ cuenta de la aportación definitiva
para el sostenimiento del Fendo Compensador de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales, contenidas en los
artículos 2." y 3." Y disposición transitoria segunda de la Orden
de 29 de febrero de 1972.

La Dirección Gi:meral de lE! Seguridad Social, a propuesta del
Fondo Compensador de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales, determinará los plazos a que hayan de ajustarse
en lo sucesivo las aportaciones, así como los anticipos de las
mismas de las Entidades, Empresas y Organismos obligados
al sostenimiento del indicado Fondo Compensador.

Segunda.-Se faculta a la Direcció~ General de la Segu·
ridad Sodal para resolver las cuestiones que puedan plan
tearse en aplicación de lo dispuesto en la presente Orden,
que entrará en vigor el dia de su publicación - en el "Boletín
Oficial del Estado».

Lo digo a VV. JI. para su conocimienlo y efecfos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 19 de diciembre de 1973.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad'
Social.

DISPOSICIONES FINALES

DJSPOSICION TRANSITORIA

Con carácter excepcional, por no haberse promulgado las
oportunas normas que los inct'.rporen al sistema común en esta
materia, los Organismos y Empresas que tienen concertados
contratos especiales en el Régimen de Accidentes de Trabajo
ingresarán sus' aportaciones complementarias incrementando
las cantidades depositadas en el Fondo de Pensiones de Acci
dentes de Trabajo durante el año 1972 con las resultantes de
aplicar el 1,43 por 100 sobre el 250 por 100 de las cantidades
indicadas, de acuerdo con lo que sobre el particular dispuso
la Orden ministerial citada en el artículo 4.", que, con la
liquidación provisional a que se refiere la disposición tran
sitoria primera de la Orden de 29 de febrero de 1972, completa
la aportación del 18,23 por 100 que fija la presente Orden y
serán ingresadas en el Fondo Compensador en el mismo plazo
que se menciona en el artículo 4."

Art. 4.° Las Empresas o Entidades autorizadas para asumir
directamente la cobertura de la asistencia sanitaria y presta
ciones económicas por Incapacidad Laboral Transitoria derivada
de accidente de trabajo y enfermedad profesional efectuarán
sus aportaciones complementarias, aplicando el 1,4::\ por 100
sobre las primas de invalidez, ¡nuerte y !'upervivencia que
hayan satisfecho en el año 1972, incrementadas en un 50 por 100,
de conformidad con lo que se estableció en la Orden de 6 de
agosto de 1963, que, junto con la aportación provisional del
16,30 por 100 ingresada en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 3." de la Orden de 29 de febrero de 1972, totaliza el 18,23
por 100 que se establece para el 'ejercicio de 1973.

El ingreso de tales aportaciones en el Fondo Compemador
se efectuará hasta el 15 de enero de 1974.

DE LA FUENTE
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3. El Gerente nacional será nombrado por el Ministro de
Trabajo a propuesta del Jefe del Servicio. El Director general
de Promoción Social nombrará a los demás directivos, a pro
puesta del Gerente nacional, entre el personal fijo o adscnto
a dicho Servicio.

Art.4.o 1. El Servicio de Acción Formativa. como servicio
común de la Seguridad Social, estará adscrito al Instituto Na
cional de Previsión y a la Caja de Compensación y ReasElguro
del Mutualismo Laboral, que serán, en cuanto financien la co~

rrespondiente adquisición, las Entidades titulares de los in
muebles requeridos para el funcionamiento de dicho organismo.

2. A tales efectos, el Serv:icio contará con el oportuno ór
gano de coordinación y asesoramiento en los términos previs
tos en el articulo 34 de la Ley ~iculada de la Seguridad So
cial de 21 de abril de 1966. El Ministro de Trabajo, a propuesta
conjunta de las Direcciones Generales de Seguridad Social y
Promoción' Social, fijará la composición y funciones de dicho
Organo.

Art. 5.0 El Servicio de Acción Formativa, para su financia.
ción contará, entre otros, con los recursos que le asigne el Mi
nisterio de Trabajo de los previstos en el artículo 9 de la Ley
40/1959, de 11 de mayo, así como con los establecidos en el ar
tículo 4.° del Decreto 3090/1972. de 2 de noviembre. Contará.
igualmente. con las aportaciones derivadas de los conciertos 'que
establezca con Instituciones públicas y privadas, Corporaciones
locales, Empresas y demás Entidades, para atender las necesi
dades de acción formativa promocional de sus beneficiarios,

Art. 6.° 1. El personal del Servicio de Acción Formativa se
regirá por las normas estatutarias aprobadas, al efecto, por lill
MLlistro de Trabajo, nI amparo del al tículo 45 de la Ley articu
lada de la Seguridad Social, de 21 de abril de 1966, y, en SU
caso, de su competencia en materia de reglamentación de con
diciones laborales.

2. El personal fijo o de plantilla ingresará por oposición o
concu,rso-oposición en los- términos qUe fijen los Estatutos para.
cada escala, grupo o categoria profesional; el personal docente
deberá tener, inexcusablemente, la titulación mínima exigida
por la Ley General de Educación para los diferentes niveles y
grados de enseñanza, a partir del de Forma.ción Profesional 1e
segundo grado. Los -mismos niveles académicos se exigirán al
personal del Ministerio de TrabaJO, o de !>us organisrn,os tute~

lados, que pueda adscribirse a dicho Servicio.
3. El personal .:fijo o de plantilla desempeñará su función

en régimen de dedicación especial o plena. En todo caso, en
atención a la naturaleza de promo.ción profesional perJI:Ytlente
de esta Mción formatiVa de adultos y al consiguiente carácter
rotativo o cambiante de sus cursos para garantizar al máximo
po;:;ible la correspondencía cualitativa y. cuantitativa entre ia
oferta formativa y las demandas de empleo en cualquier -zona
o lugar del territorio nacional, la relación de servicio de dicho
pGrsonal tendrá como condiciones .esenciales las siguíentes:

al La- realización obligatoria de los cursos de actualización
o reconversión de conocimientos, técnicas :; destrezas, que se
consideren adecuados para su mejor servicio de formación per
manente; estos cursos se podrán realizar de una o dos. veces,
cada cuatro años, por indicación del Servicio; la falta de asis
tencia, o de aprovechamiento mínimo, serán causa procedente
de resolución de la relación de servicio.

b} La movilidad espacial, sin menoscabo de su categoría pro
fesional, y con las compensaciones económicas que estatutaria
mente se establezcan; en caso contrario, se estará a lo pre
visto al final del apartado al anterior.

Art. 7.° 1. Para una más amplia, rápida y flexible organi
zación de las acciones exigidas para atender a los diversos y su
cef:>ivos Programas de Promoción Profesional -de trabajadores, el
Servicio podrá contratar personal temporalmente. en los tér
minos que al efecto apruebe el Mínisterio de Trabajo, ya sea
para .trabajar por horas o dedicación parcial, ya sea con plena
o especial dedicación.

2. El personal temporal con, especial o plena dedicación, en
atención a su colaboración a un servicio social, tendrá derecho
a la reserva de plaza en la EmprJsa o Entidad en la que es
tuviese presta!1do su trabajo, en términos similares a los pre
vistos en el artículo 79 de la Ley de Contrato de Trabajo. Al
término de su periodo de contratación, aun en el caso de rein
tegrarse a su Empresa de origen. percibirá el premio que fije
el Ministerio de Trabajo. que no pod'rá ser inferior al sueldo
base de su categoría, en la cuantía de un mes por año o frac·
ción superior a un sémestre, de servicio activo ininterrumpido.
El contrato de colaboráción temporal no podrá ser superior al

periodo de vigtmcia del correspondiente Plan de Desarrollo Eco·
nómico y Social, prorrogable como máximo por otro periodo
de igual duración. _

3. El Servicio podrá contar, igualmente, Con la colaboración
honoraria de expertos que simultaneen esta prestación de ser
vicio social con su ocupación profesional. Su compensación eco-
nó~ica será calificada como honorarios de estimulo, premio,
dietas o indemnización, según proceda. y les será de aplícación
automática la exclusión establecida en el articulo 62, párrafo 3,
de la Ley de Seguridad Social. No se apreciará esta situación
cuando el servicio de colaboración represente más de quince ha·
ras lectivas semanales o el experto no tuviese- otra ocupación
profesional en el momento de su contratación, estándose en ta
les casos a 10 previsto en el párrafo dos anterior.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Queda autorizada la Diiección General de Promo
ción Social para dictar las disposiciones necesarias para el des
arrollo y aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Segunda. Quedan derogadas· cuantas disposiciones de idén
tico o inferior rango se opongan a 10 establecido en la pr&
sente Orden.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. El Servicio de Acción Formátiva elaborará las plan·
tillas de personal, en las distintas Escalas, Cuerpos, Grupos O
Categorias que se establezcan en el correspondiente Estatuto,
para su aprobación por el Ministerio de Trabajo a través de la.
oportuna résolucióh que fije los medios y recursos dé dicho
Servicio.

Segunda. El personal que actualmente presta sus servicios en
la Gerencia del Programa de Promoción Profesional Obreraj en
virtud de contrato de duración temporal con efectos hasta 31
de diciembre de 1975 y en régimen de dedicación especíal, siem·
pre que haya prestado servidos ininterrumpidos por un perlo-
do superíor a un año en el momento de la publicación de la
presente Orden y continúe en servicio sin interrupdón hasta la
celebración de las pruebas selectivas, tendrá opción para cele_
brar tales pruebas, que se convocarán entre elIde abril de
1974 y el 30 de noviembre de 1975, bajo la modalidad de con
curso-oposición en turno restringido, para la provisión de las
plazas de plantilla que puedan adscribirse dentro del Servicio,
a las Escalas, Cuerpos, Grupos o Categorías a que se, asimilen
las catogorías en que Se encuentren encuadrados actualmente..
Las pruebas podrán limitarse por la Jefatura del Servicio a un
concurso simple de méritos para el personal de servicios gene
rales y subalternos.

Tercera. .tn todo caso se exigirá a los aspirantes compren
didos en el párrafo anterior estar en la fecha del cierre del
plazo de presentación de solicitud en posesión del título aca
démico requerido por el Estatuto para la provisión regular de
la plaza. siendo titulo mínimo general el certificado de estudios
primarios; el de Bachiller Eleme:ptal o Graduado Escolar para
la categoría inferior de la escala o cuerpos administrativos, y
el de Bachiller Superior, Maestro Industrial o asimilado legal~

mente en el orden académico, para la categoría inferior de la
escala o cuerpos de gestión, investigación y docencia. Cada uno
de los aspirantes podrá presentarse una sola vez en régimen de
turno restringido a las pruebas que se celebrarán antes del 30
de novi'6mbre de 1975" y a laS que podrán. ser llamados por or
den de antigüedad. Con carácter excepcional, quienes hayan
celebrado contrato temporal en régimen de especial o plena
dedicacíón durante la vigencia del primer Plan de Desarrollo
tendrán .derecho a presentarse por dos veces al concurso-oposi
ci6n en régimen de turno restringido, reuniendo los demás re-
quisitos. '

Cuarta. 1. El personal con contrato hasta 31 de diciembre
de 1975 y en régimen de plena o especial dedicación que por no
cumplir los requisitos de antigüedad o de titulación requeridos
no pueda tomar parte en las convocatorias restringidas conside
radas en los párrafos anteriores podrá solicitar reserva de este
derecho hasta tanto c;:umpla con los mismos. para ejercitarlo,
también por una sola vez, en .las' pruebas que se celebren en
el período de tiempo comprendído entre el 1 de abril de 1974
y el 30 de noviembre de, 1976, siempre y cuando se le expida
nuevo contrato de duración temporal antes de 31 de diciembre
de 1975 en atención a su capacidad y voluntad de servicio, que
serán apreciadas discrecionalmente por la Gerencia Nacional.

2. Cuando dicho personal esté contratado cuma .monitor- ne
la Rama Agrícola y tenga el titulo de ..Capataz agricola.-. se
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considerará que reúne la titulación académica suficiente cuando
obtenga, además, otro título de Bachiller elemental, Graduado
Escolar o asimilado legalmente. Ahora bien, este personal consti
tuirá un -grupo a extinguir_ en tanto no alcance la titulación
de Maestría Industrial o de Formación Profesional de Segundo
Grado.

Quinta. El personal que se integre, So tenor de las disposicio
nes anteriores, en el Servicio de Acción Fo¡'mativa, se someterá
a las condiciones establecidas en el Estatuto para la Escala,
Cuerpo, Grupo o Categoría correspondientes, con jornada com
pleta, d~icaci6n especial, perfeccionamiento periódico y movi
lidad especial, como requisitos esenciales de su relación de
servicio.

Sexta. En tanto no se dicten las normas sobre estructura
orgánica, person3.1 y demás medios, recursos y procedintientos
del Servicio, serán de aplicación las disposiciones aplicables al
Programa de Promoción Profesional Obrera en cuanto no que
den modificadas por la presente Orden. El personal de la Ge
rencia de dicho Programa mantendrá su relación de servicio en
los términos previstos en sus contratos hasta tanto no se inte
gren, en los casos que proceda, en el nuevo Servicio de Acción
Formativa.

DISPOSICION FINAL

La presente disposición legal entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el cBoletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II.
Dias guarde a VV. II.
Madrid, 27 de diciembre de 1973.

DE LA FUENTE

nmos. Sres. Subsecretario de Trabajo y. Directores gerieralHs
de Seguridad Social y Promoción Social.

CORRECCION de errores de la Orden de 22 de
noviembre de 1973 paTa el desarrollo del Decre
to 2380/1973, de 17 de agosto, sobre ordenación del
salario.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden, inserta en el cBoletín Oficial del Estado..
número 296, de fecha 11 de diciembre de 1973, página 23913, se.
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el sumario, donde dice: cOrden de 29 de noviembre
de 1973...:.; debe decir: ..Orden de 22 de noviembre de 1973... :..

MINISTERIO DE INDUSTRIA

INSTRUCCIONES complementarias del Reglamen
to Electrotécnico para Raja Tensión ([nstruccion;>~

MI BTJ, aprobadas por Orden de 31 de octubre
de 1973. (Conclusión.)

033. Receptores. Aparatos de caldeo

INDICE

1. APARATOS DE CALDEO.

1.1. Condiciones generales de instalación.
1.2. Aparatos productores de agua caliente y vapor, en los

que el circuito eléctrico está aislado del agua.
1.3. Calentadores.de agua, en los que ésta .forma parte del

circuito eléctrico.
1.4. Calentadores provistos de elementos de cr¡laiQ desnudos,

sumergidos en agua.
1.5. Aparatos de caldeo por aire caliente.
1.6. Conductores de caldeo.
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1.S, Aparatos para' soldadura eléctrica por arco.

1. APARATOS DE CALDEO.

1.1. Condiciones generales de instalación.

Los aparatps de caldeo se ínstalarán de manera que no pu~

dan inflamar las materias c0mbustibles circundantes. aun en.
el caso de empleo negligente o defectos previsibles en el apa
rato.

Los aparatos de caldeo industrial destinados a estar en con
tacto con materias combustibles o inflamables y que en uso
Hormal no estén bajo la vigilancia de un operario estarán pro
vistos de un limitador de temperatura que interrumpa o reduz
ca el caldeo antes de alcanza.r una temperatura peligrosa.

1.2. Aparatos productores de agua caliente y vapor. en los que
el circuito eléctrico está aislado del agua.

Todo aparato productor de agua caliente o vapor estará pro
viste de un termostato que regule la temperatura en el fluido;
los que soan de acumulación dispondrán. además de un limi
tador de temperatura cuyo funcionamiento independiente del
termostato ínterrumpa la corriente en el circuito eléctrico cuan
do la temperatura en el agua o en el recipiente que la contüm8
alcance un valor sensiblemente superior a la del funciona
miento del termostato.

1.3. Calentadores de agua, pn los que ésta forma parte del cir~

cuita ~léctrico.

Los calentadores de agua, en los que ésta forma parte del
circuito eléctrico, no serán uti.'izados en instalaciones para uso
doméstiCo y, en general, C'uardo. hayan de ser utilizados por
personal no especializado.

Para la instalación de estos aparatos se tendrán en cuenta
las siguientes prescripciones:

al Estos aparatos se alimentarán solamente con corriente
alterna a frecuencias iguales o superiores a 50 hertzios.

bl La alimentación estará controlada por medio de un in~

terruptor automático. construído e instalado de acuerdo con las
siguientes condiciones:

- Será de corte omnipolar simultáneo.
- Estará provisto de dispositivos de protección contra sobre-

cargas en cada conductor que conecte con un electrodo.
- Estará colocado de manera que pueda ser aCCÍonado fácil

mente dEsde el mísmo emplazamiento donde se instale, bien
c!i.rectamente o bien por medi:J de un dispositivo de mando a
distancia. En el:te caso se instalarán lámparas de señalización
que iI!t¡quen la posición de abierto o cerrado del interruptor.

el La cuba o caldera metálíca será puesta a tierra, y a la
vez será conectada a la cubierta y armadura metálica, .si exis
ten, del cable de alimentación. La capacidad nominal del con
ductor de puesta a tierra de la cuba no será inferior a la del
conductor mayor de alimentación con una sección mínima de
4 milímetros cuadrados.

(]J S~gún el tipo de aparato se satisfarán además los re
quisitos siguientes:

- Si los electrodos están conectados directamente a una ins
talación a más de 440 voltios. debe ser instalado un interruptor
diferencial que desconecte lE! alimentación a los electrodos
cuando se produzca una corriente de fuga a tierra superior
al 10 por 100 de la int('Osidad nomínal de la caldera en t::on~

diciones normales de funcionamiento. Podrá admitirse hasta
un 15 por 100 en dicho valor si en algún caso fuera necesario
·para asegurar la estabilidad del funcionamiento de la misma.
El dispositivo mencionado debe actuar con retardo para evitar
su funcionamiento innecesario en el caso de un d~sequllibrio
de corta duración.

- Si los electrodos están conectados a una alimentación con
tensiones de 50 a 440 voltios, la cuba de la caldera estará co~

nectada al neutro de la alimentación y a tierra. La capacídad
nominal del conductor neutro no debe ser inferior a la del
mayor conductor de alimentación.

1.4. Calentadores provistos de elementos de caldeo desnudos.
sumergidos en el agua.

Queda prohibido el empleo para usosdom1sticos de aparatos
provistos de elementos de caldeo desnudos sumergidos en agua.
Se admiten en ínstalacionés industriales siempre que no pueda
existir una diferencia de potp,ncial superior a 24 voltios entre
el agua caliente de salida o partes metálicas accesíbles ep con
tacto con ella y los elementos conductores situados en su proxi
midad que no conste que estén aislados de -tierra.


